
                                                                                                                                             
 

 
PATRIMONIO AUTÓNOMO FIDEICOMISO – ASISTENCIA TÉCNICA FINDETER 

FIDUCIARIA BOGOTÁ S.A. 
 

PROGRAMA INFRAESTRUCTURA EN ENTORNOS INSTITUCIONALES Y CULTURALES 
 

CONVOCATORIA N° PAF-DPR-O-052-2017 
 

OBJETO: “CONTRATAR LA REVISIÓN Y COMPLEMENTACIÓN DE ESTUDIOS Y DISEÑOS, 
CONSTRUCCIÓN Y PUESTA EN FUNCIONAMIENTO, DE UN CENTRO DE DESARROLLO INFANTIL 
(CDI) EN EL MUNICIPIO DE TEORAMA (NORTE DE SANTANDER).” 

 
ADENDA No. 1 

 
De conformidad con lo dispuesto en el numeral 1.11 Adendas del Subcapítulo I del Capítulo II de los Términos 
de Referencia de la presente convocatoria, y con ocasión de las observaciones presentadas por los 
interesados a dichos Términos de referencia, se procede a modificar los anexos técnicos de los Términos de 
Referencia de la Convocatoria PAF-DPR-O-052-2017, así: 
 

1. Se modifica el numeral 3.1.3.1. EXPERIENCIA ESPECÍFICA DEL PROPONENTE, el cual queda de 
la siguiente manera: 

 
3.1.3.1 EXPERIENCIA ESPECÍFICA DEL PROPONENTE 
 
Se verificará que el proponente acredite experiencia específica en CONSTRUCCIÓN DE EDIFICACIONES 
INSTITUCIONALES que de manera taxativa deberán ser en cualquiera de las siguientes tipologías: Colegios 
o Universidades o Escuelas y/o Centro Educativos o Centros de Desarrollo Infantil u Hospitales o Clínicas o 
Centros de Salud o Establecimientos Penitenciarios o Bibliotecas o Centros de convenciones. Para efectos de 
acreditar la experiencia, el proponente deberá presentar MÍNIMO UNO (1) Y MÁXIMO CUATRO (4) 
CONTRATOS terminados, que cumplan las siguientes condiciones: 
 

i. El valor de los contratos terminados y aportados deberán sumar un valor igual o superior a 1.5 veces 
el valor del PRESUPUESTO ESTIMADO (PE), expresado en SMMLV. 

ii. El valor de Uno (1) de los contratos aportados y terminados, debe ser igual o superior a 0.50 veces el 
PRESUPUESTO ESTIMADO (PE) expresado en SMMLV. 

iii. Uno  de los proyecto de (1) de los  contratos aportados y terminados deberá acreditar experiencia 
específica en CONSTRUCCIÓN DE EDIFICACIONES, que de manera taxativa deberán ser en 
cualquiera de las siguientes tipologías: Colegios o Universidades o Escuelas y/o Centro Educativos o 
Centros de Desarrollo Infantil u Hospitales o Clínicas o Centros de Salud o Establecimientos 
Penitenciarios o Bibliotecas o Centros de convenciones. Para las anteriores tipologías el área de 
construcción cubierta de al menos un (1) proyecto deberá ser igual o superior a 1.500 m2 1.000 m2. 

 
2. Con la presente adenda se complementa el Anexo Técnico relacionado en la convocatoria e 

identificado en el  proceso con el número  3 “Arquitectónicos”,  el cual se publica en archivo 
editable señalado como  “Arquitectónicos 2”. 

 
En lo demás, los Términos de Referencia de la presente convocatoria se mantienen sin modificaciones. 
 

CONVENCIONES: Las modificaciones realizadas serán mostradas en formato negrilla, cursivo y subrayado 
y las modificaciones serán tachadas 
 



                                                                                                                                             
 

 
 
La presente adenda se expide a los treinta y un  (31) días del mes de Agosto de dos mil diecisiete (2017). 

 

PATRIMONIO AUTÓNOMO FIDEICOMISO – ASISTENCIA TÉCNICA FINDETER (FIDUCIARIA BOGOTÁ 

S.A.). 

 

 

 


